
Expediente: 4036/23-A2
Carátula: CORREA PABLO ALEJANDRO C/ RODRIGUEZ MARTIN IGNACIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23254980099 - CORREA, PABLO ALEJANDRO-ACTOR/A
90000000000 - RODRIGUEZ, MARTIN IGNACIO-DEMANDADO/A
23270306209 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -CITADO/A EN GARANTIA
20124494142 - MONTENEGRO, ENRIQUE HUGO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4036/23-A2

*H102335362662*
H102335362662

JUICIO: CORREA PABLO ALEJANDRO c/ RODRIGUEZ MARTIN IGNACIO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 4036/23-A2.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Proveyendo el escrito OBSERVO/IMPUGNO INFORME
GRAL. - POR: RUIZ, PABLO CESAR - 12/02/2025 12:44: De la impugnación al dictamen presentada
por la parte Actora Correa Pablo Alejandro, córrase traslado al perito interviniente por el témino de
cinco días, Art. 395, CPCCT. Notifíquese digitalmente, Art. 199, CPCCT. Traslado incorporado en el
expediente digital, Art. 187, CPCCT. 4036/23-A2 ANMF

Actuación firmada en fecha 13/02/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/05/2025 - 02:40:07


